




Para poder participar y solicitar reparación ante la CPI, las víctimas pueden contar con 
representación legal.

Existen muy pocas disposiciones dentro del Estatuto de Roma y de las Reglas de Procedimiento 
y Prueba de la CPI (RPP) que re�eran especí�camente a la representación legal para las víctimas. 
Esta ausencia se explica en la historia de las negociaciones de estos textos. 

Al momento de elaborar el Estatuto de Roma no se prestó atención al tema de la 
organización de la representación legal para los acusados y las víctimas, dado que en esta 
fase el desafío principal fue garantizar se que aceptara el principio de la participación  
de las víctimas. Sin embargo, durante las negociaciones de las Reglas de Procedimiento 
y Prueba muchas asociaciones de abogados realizaron un cabildeo efectivo para lograr la 
inclusión de disposiciones sobre la representación legal de la defensa y sobre los criterios 
que debían ser alcanzados por estos abogados para ser considerados defensores legales 
ante la CPI. Fue en una etapa posterior cuando los Estados interesados y la sociedad civil  
se dieron cuenta de la necesidad de organizar la representación legal para las víctimas.
Por esta razón, muchas de las disposiciones adoptadas posteriormente sobre la 
representación legal de las víctimas simplemente hacen referencia a aquellas disposiciones 
relacionadas con los representantes legales de la defensa y establecen que estas 
disposiciones serÆn igualmente aplicables para los representantes legales de las víctimas. 
Por ejemplo, de acuerdo con la regla 90(6), los representantes legales de las víctimas deben 
contar con las mismas cali�caciones que un abogado defensor, tal como lo establece  
la regla 22(1), a pesar de que la regla 22 en sí no hace mención a la representación legal 
de las víctimas1. 
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Como consecuencia, las RPP no toman en cuenta el hecho que los representantes legales de las 
víctimas trabajarÆn de manera diferente a los abogados de la defensa. Los acusados estarÆn por lo 
general en custodia en la sede de la Corte y por lo tanto, les serÆ mÆs fÆcil realizar consultas legales 
y recabar información. Los abogados de la defensa por lo general sólo tendrÆn un cliente. Por el 
contrario, las víctimas estarÆn generalmente ubicadas lejos del lugar donde sus representantes se 
encuentren. AdemÆs, los representantes legales de las víctimas por lo general representarÆn grandes 
grupos de víctimas que en algunos casos estÆn dispersos por diferentes regiones, o incluso diversos 
países. Muchas víctimas estarÆn establecidas en Æreas remotas con acceso limitado a medios de 
comunicación y muchas estarÆn desplazÆndose. Por estas razones, una parte signi�cativa del 
trabajo de los representantes legales de las víctimas serÆ hacer contacto con sus clientes, buscar 
instrucciones de ellos y noti�carles sobre los desarrollos del procedimiento y los sucesos ante 
la Corte. AdemÆs, deberÆn desarrollar estas acciones tomando precauciones especiales para 



velar por la seguridad de las víctimas. La protección serÆ el tema de mayor preocupación para 
todos los representantes legales de las víctimas. Para poder garantizar que sus intereses estØn 
representados de manera adecuada, los miembros del equipo de representación legal necesitarÆn 
estar asentados cerca de los grupos de víctimas que representan2. Esto tiene implicaciones para 
la organización de la representación legal de las víctimas en general, y en particular, respecto al 
presupuesto que debe ser destinado a la representación legal de las víctimas.

El principio general, bajo la regla 90(1), es que la víctima podrÆ elegir libremente si desea ser 
representada legalmente3.

Sin embargo, el Estatuto de Roma y las Reglas de Procedimiento y Prueba establecen una serie 
de incentivos para que las víctimas sean representadas. Existen dos importantes razones para 
alentar a las víctimas a tener una  representación legal: en primer lugar, porque las víctimas 
por lo general no cuentan con experiencia en procesos penales, en particular a nivel internacional, 
o no poseen un conocimiento total de sus derechos; y en segundo, en virtud de que debido a la 
naturaleza propia de los crímenes bajo la competencia de la CPI, potencialmente habrÆ un gran 
nœmero de víctimas que soliciten participar en los procedimientos ante la Corte.

Alentar a las víctimas a nombrar a un representante legal tiene como objetivo que los derechos 
conferidos a ellas, sean ejercidos de manera más efectiva y para evitar cualquier retraso 
innecesario en los procedimientos. 









CPI- Corte Penal Internacional
O�cina Pœblica de Defensa de las Víctimas
Maanweg 174 2516 AB La Haya
Reino de los Países Bajos
Fax: + 31 (0) 70 515 8855
Correo electrónico: OPCV@icc-cpi.int

De acuerdo con la norma 80(2), �La Sala podrÆ nombrar a un abogado que sea integrante 
de la O�cina Pœblica de Defensa de las víctimas.�

De acuerdo con la norma 81(4), el papel que desempeæa la OPDV es: �prestar apoyo y 
asistencia al representante legal de las víctimas y a las víctimas, incluyendo, cuando sea 
procedente:

a) Investigaciones y asesoramiento letrado, y
b) Comparecencia ante una Sala en relación con ciertos asuntos especí�cos.�



http://www.icc-cpi.int/victimsissues/victimscounsel/OPCV/OPCV_research.html





Debe resaltarse que las víctimas en las Æreas donde la Corte conducirÆ sus investigaciones 
serÆn por lo general, extremadamente vulnerables. Como resultado de los con�ictos y los 
crímenes que la Corte investigarÆ, un gran nœmero de víctimas habrÆn sido desplazadas. 
La pobreza y las privaciones serÆn comœnmente generalizadas. El sistema de la Corte para 
la asistencia �nanciera a las víctimas debe considerar todos estos factores para poder 
responder a la realidad de las víctimas. Si la Corte falla en considerar adecuadamente las 
condiciones de vulnerabilidad de las víctimas, es altamente probable que las víctimas sean 
desalentadas para solicitar ayuda �nanciera y como consecuencia, tambiØn desalentadas 
de solicitar participar en los procedimientos. El Grupo de Trabajo sobre los Derechos 
de las Víctimas (GTDV) ha realizado propuestas sobre temas especiales que deben ser 
considerados al diseæar un sistema de asistencia �nanciera para las víctimas26.









No es claro cómo debe aplicarse el cuarto requisito, en particular cuando se han expresado 
preocupaciones acerca del obstÆculo que puede representar para un representante legal, 
el haber sido condenado como resultado del trabajo realizado en favor de la defensa de los 
derechos humanos y de sanciones impuestas por asociaciones nacionales de abogados en 
algunos países donde no existen o donde estas asociaciones no son independientes. Los 
registros de las sentencias de crímenes penales o medidas disciplinarias impuestas bajo ley 
nacional deben ser examinados cuidadosamente por la Secretaría para garantizar que estas 
sanciones no hayan sido impuestas como respuesta a las actividades realizadas en el campo 
de la defensa de los derechos humanos.



Al momento de elaborar las Reglas de Procedimiento y Prueba, algunos Estados abogaron 
por que se incluyera una disposición especí�ca para los representantes legales de 
las víctimas, en donde se incluyeran las cali�caciones especí�cas con las que debían 
contar, en particular, la experiencia en temas de violencia sexual, niæos y personas 
con discapacidades50. Sin embargo, dado que la experiencia legal necesaria de los 
representantes legales se obtiene por lo general en los procesos penales a nivel nacional, 
y que los sistemas nacionales di�eren radicalmente en los grados de participación 
permitidos a las víctimas en los procesos penales, fue considerado que imponer requisitos 
especí�cos para los representantes legales de las víctimas sería una forma de restringir 
innecesariamente la elección de un representante legal disponible. En particular, la 
experiencia en materia de víctimas puede ser mÆs difícil de obtener para los abogados 
de sistemas legales derivados del derecho comœn o anglosajón, en donde las víctimas no 
cuentan, por lo general, con un papel en los procesos penales51. Fue notado igualmente 
que, �a la fecha no se ha detectado la necesidad de especialistas en víctimas frente a 
tribunales penales internacionales, y muchos abogados con experiencia prÆctica en tales 
cortes son inevitablemente abogados defensores52. Es por ello que se decidió que los 
requisitos deben ser iguales tanto para los representantes legales de víctimas como para 
los abogados defensores.
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�El proyecto de las herramientas legales aspira a brindar a los usuarios con información legal, 
comentarios y los programas necesarios para trabajar de manera efectiva en materia de 
derecho penal Internacional, y busca servir como una librería virtual completa sobre derecho 
penal internacional y justicia. Actualmente, las herramientas suman aproximadamente 
25,000 documentos y comentarios legales. Se incluyen algunas de las 13 colecciones y 
bases de datos de documentos, junto con cuatro herramientas legales de investigación y 
referencia desarrolladas por la Corte: la matriz de casos, el comentario de los elementos, el 
comentario de los procedimientos y el documento de medios de prueba.
La CPI busca brindar una serie de servicios que sean œtiles para el trabajo ante la Corte y 
otras jurisdicciones y organizaciones, y se encuentre a la vez disponible a investigadores, 
estudiantes y otras personas interesadas en el derecho penal internacional y la justicia.

http://www.icc-cpi.int/legal_tools.html (disponible en inglés y francés)

�Esta herramienta es œnica, es una aplicación jurídica que representa una innovación 
signi�cativa para abordar una investigación y el enjuiciamiento de crímenes internacionales. 
Primero, brinda un enfoque general sobre los elementos de los crímenes y los grados de 
responsabilidad contenidos en el Estatuto de la CPI. Cada elemento o requisito de estas 
disposiciones estÆ enlazado con el comentario respectivo de la disposición. Segundo, brinda 
una lista comprehensiva de medios de prueba de cada elemento del crimen y del grado de 
responsabilidad. Cada medio de prueba estÆ enlazado a su vez a un documento legal que 
brinde información sobre el tema respectivo. Tercero, brinda una base de datos que hace 
seguimiento y organiza las pruebas relevantes para cada requisito legal. 
Si usted desea usar este servicio para organizar y presentar evidencia potencial  en un caso, 
envíe a la CPI una breve nota explicando cómo puede serle œtil el uso de esta herramienta�56.
La nota puede ser enviada a: case.matrix@icc-cpi.int



La FIDH ha organizado numerosos talleres regionales y nacionales sobre la CPI y lleva 
a cabo cursos de capacitación especí�cos sobre víctimas y la CPI, tanto a nivel nacional 
como en La Haya con la intención de facilitar el contacto entre los representantes de la CPI 
y los abogados.

Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH)
17, passage de la Main-d�Or
75011 Paris
Tel: +33 (1) 43 55 25 18
Fax: +33 (1) 43 55 18 80
�dh@�dh.org
http://www.�dh.org

Avocats Sans Frontieres Belgique (ASF), organiza cursos de capacitación para abogados 
nacionales en particular en RDC. 

Avocats Sans Frontieres Belgique
ChaussØe de Haecht, 159, Haachtsesteenweg B-1030
Bruselas - BØlgica
Tel: +32 (0) 2 223 36 54
Fax: +32 (0) 2 223 36 14
infa@asf.be 
http://www.asf.be/ 

Asociación de Abogados de Paris, organiza capacitaciones sobre justicia internacional y 
la CPI para abogados practicantes. 

Service des Affaires EuropØennes et Internationales
11, place Dauphine
75001 Paris, France
Tel: + 33 (0) 1 44 32 49 43
http://www.avocatparis.org/new/index.asp 

International Bar Association (IBA) tiene un programa de la CPI dentro de su división de 
Derechos Humanos ademÆs de su programa de monitoreo de la jurisprudencia de la CPI. 
La IBA organiza capacitaciones en países donde la CPI tiene investigaciones en curso.

The International Bar Association (IBA):
10th Floor, 1 Stephen Street, Londres W1T 1AT, Reino Unido
TEL: +44 (0) 20 7691 6868
Fax: +44 (0) 20 7691 6544
http://www.ibanet.org/humanrights/icc_outreach.cfm



ICC - International Criminal Court
Of�ce of Public Cousel for Victims
Maanweg 174 2516 AB La Haya
Países Bajos
Tel.: + 31 (0)70 515 85 15
Fax: +31 (0)70 515 88 55
Email: OPCV@icc-cpi.int 

ICC - International Criminal Court
Sección de Participación y Reparación de la Víctimas
Maanweg 174 2516 AB La Haya
Países Bajos
Tel.: + 31 (0)70 515 85 15
Fax: +31 (0)70 515 85 55
Email: vprs@icc-cpi.int

http://www.icc-cpi.int/defence/defcounsel.html



http://www.icc-cpi.int/library/defence/Defence_counsel_form_E.doc  
(disponible en inglØs y francØs)

Registry of the Internacional Criminal Court
Division of Victims and Counsel (Ref: List of Counsel)
Apartado Postal 19519
2500 CM La Haya
Países Bajos









La versión preliminar del CCPA, el artículo 22 imponía al abogado la obligación de informar 
a la Secretaría cualquier propuesta hecha por su cliente sobre la división de los honorarios. 
Lo anterior constituía una excepción a los requisitos de con�dencialidad establecidos por el 
artículo 8. Las ONG y las asociaciones de abogados cabildearon con los delegados estatales 
durante la 4ta Asamblea de Estados Partes en 2005 para que esta disposición fuera 
modi�cada por la redacción actual ya que la obligación de hacer pœblicas estas ofertas 
socavan la relación necesaria de con�anza que debe existir entre un cliente y su abogado, 
y podría ademÆs representar un con�icto de estÆndares Øticos de los abogados, quienes a 
nivel nacional podrían estar obligados a no revelar esta información y las disposiciones del 
Código de Conducta Profesional. Estos argumentos prevalecieron sobre la versión �nal del 
CCPA y para evitar con�ictos no fue incluido tal requisito.
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